RES. 2997/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE SETIEMBRE DE 2018
(E. E. Nº 2016-17-1-0008567, Ent. N° 4166/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública N° P 48401, cuyo objeto es el Leasing operativo para el suministro de medidores básicos inteligentes y el software asociado, y el servicio de consultoría y mantenimiento correspondiente;

RESULTANDO: 1) que por Resolución de Directorio R N° 16/2779 de fecha 24/11/16, se dispuso adjudicar “ad referéndum” de la intervención preventiva de legalidad de este Tribunal, a Isbel S.A., siendo el total de la negociación de $ 471:554.468,72;

2) que este Tribunal por Resolución N° 178/17 adoptada en sesión de fecha 18/01/17, observó el gasto por contravenirse respecto del Ejercicio 2017, lo dispuesto por el artículo 15 del TOCAF;

3) que por Resolución de Directorio N° 17.-336 de fecha 16/02/17, se reiteró el gasto y este Tribunal, por Resolución Nº 944/17 adoptada en Sesión de fecha 22/03/17, dispuso mantener la observación oportunamente formulada;

4) que por Resolución G.C. Nº 027/17 de fecha 17/03/17 dictada por la Gerencia de Sector Compras, en uso de facultades conferidas por la Resolución R.01.-875 de fecha 03/05/01, se modificó el plazo de entrega del Ítem 3, disponiendo que en lugar de 90 y 120 días, serán de 105 y 135 días para la puesta en el Centro Logístico de UTE;
5) que en la oportunidad, por correo electrónico de fecha 16/04/18 se solicitó a Isbel S.A., su consentimiento para proceder a la ampliación de la compra de referencia, por hasta el 79,72% de la cuota de Leasing operativo adjudicado, según el siguiente detalle: Ítem 1 – 100% de los sub – ítems 1.1 y 1.2.; Ítem 3 – 100% de los sub - ítems 3.1, 3.2 y 3.5.; asimismo, surge nota de Isbel S.A. de fecha 29/05/18, comunicando su aceptación a la ampliación gestionada;
6) que Sub Gerencia de Compras y Contrataciones con  fecha 29/05/18, informó que:

6.1) la oficina interesada solicitó al amparo del art. 74 del TOCAF, la ampliación de un 79,72% del objeto del contrato original (100% de los sub- ítems 1.1, 1.2, 3.1, 3.2 y 3.5) debido a que en el marco del Proyecto Priorizado sobre Redes Inteligentes, el Comité del Proyecto considera la importancia de la incorporación de medidores inteligentes para cubrir la operativa normal de la empresa, en sustitución de medidores convencionales de tarifa simple (monofásicos y trifásicos), para lo cual resulta fundamental contar con la ampliación del presente contrato;
6.2) la empresa adjudicataria ha cumplido con sus obligaciones contractuales hasta la fecha, durante la ejecución del contrato original, el que se encuentra vigente, a entera satisfacción de los requerimientos de UTE, no registrando antecedentes negativos;

6.3) se aconsejó adjudicar a Isbel S.A. la ampliación de la presente licitación, al amparo del art. 74 del TOCAF de los ítems 1 y 3, por un monto total a adjudicar de U$S 11:974.454,21 (tipo de cambio 31,197), siendo el total de $373.567.047,99;
7) que con fecha 30/05/18, el Departamento de Registro y Control Presupuestal, informó que teniendo en cuenta las asignaciones aprobadas, por Decreto 017/18 del 19/01/18, para el Ejercicio 2018, a precios promedio enero – junio 2017, corresponde expresar que el Objeto 299003 no presenta disponibilidad presupuestal suficiente para imputar el monto de U$S 9.815.126,40 (neto de impuestos);
8) que por Resolución Nº R 18.-1800 de fecha 26/07/18, el Directorio dispuso adjudicar “ad referéndum” de la intervención preventiva de legalidad del Tribunal de Cuentas y al amparo de lo establecido en el Art. 74 del TOCAF, la ampliación de la licitación de referencia, a Isbel S.A. (ítems 1 y 3) por un monto total de U$S 11:974.454,21 (tipo de cambio 31,197),   siendo el total de $ 373.567.047,99;
CONSIDERANDO: 1) que la presente ampliación encuadra en lo dispuesto por el Art. 74 del TOCAF, habiéndose respetado el tope máximo autorizado y obtenido la previa conformidad de la contratista;
2) que, no obstante, se comprometió un gasto sin que existiera crédito presupuestal disponible, contraviniéndose lo dispuesto por el Art. 15 del T.O.C.A.F. para el Ejercicio 2018;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Art. 211 Lit. B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo  expresado en el Considerando 2); y
2) Devolver las actuaciones.
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